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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, que tenía programada 

reanudar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento para el día de hoy a las 4:00 p.m., pero el abogado 
de la parte demandada, se le presento una calamidad doméstica y solicitó reprogramación de la audiencia. 
Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

                   Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO SUSTAN No. 1112 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial, el despacho accede a la petición del profesional del derecho, se procede a 
fijar fecha para el primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las diez  y treinta minutos de la 
mañana (10:30 a.m.), para reanudar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento. 

 
 Por lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE 

 
APLAZAR la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento para el el primero (1) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023), a las diez y treinta minutos de la mañana (10:30 a.m.). 
 

NOTIFÍQUESE 
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